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BUENOS AIRES, j 5 JUN 2015 

VISTO el Expediente N• SOS:0059155/2014 del Registro del MI

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por el cual la SECRETARÍA 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 

Y DESARROLLO de la Provincia de CATAMARCA eleva a consideración de la 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA , GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRI-

CULTURA, GANADERÍA Y PESCA el Componente : "PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CA· 

PACITACIÓN' ADMINISTRACIÓN y COMUNICACIÓN" I Subcomponente: "Adminis-

tración Provincial del FET Catamarca" correspondiente al PROGRAMA OPE-

RATIVO ANUAL 2015, solicitando su aprobación y financiación con recur-

sos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el rr.arco del Convenio N• 73 de 

fecha 27 de noviembre de 2005, suscripto entre la ex-SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE 

ECONOMÍA y PRODUCCIÓN y el Gobierno de la Provincia de CATAMARCA, la 

Ley Nº 19.800 y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y mo· 

dificada por las Leyes Nros . 24.291, 25.465 y 26.467, y, 

MA~ 
PRO) - lO. 

QUe la aol:icitud de la Provincia de CATAMARCA se encuadra en 

lo dJ spuesto por el Articulo .?9, inciso g) de la Ley Nº 19. 800 y sus 

modificator.1:.aa, res~ablecJ.da en su vigencia y modificada por las Leyes 

. ..\1/ Nroa . 24 . 491, 25.465 y 26.457. 

:J· Qi.Je el Articulo 29 de la Ley Nº 19.800 en su inciso g) dispone 
j "' , 1 A 

• t 1-"'\ que sa deber! at:.,mter l.ou gastos que origine el funcionamiento de los 

~~I ~g&nismoo Provinciales de aplicación. 



.. 

.. 

.. AG't'P 

--PRO\ cCro 

r¿ft_,,~Jf.lo ¿~~tura, !Jlanad-la y g1JtlfCa 

c;!I'«',~ Ho ~ ~,..,cu/m,ra, /i1anackrúz /1 9'>«1ea 

•101J ·AÑO DEL BICENTE.NARJO DEL CONGRESO DE LOS PUEBLOS IJBRF.s' 

Que a través de la ejecución del Subcomponente: "Administra

ción Provincial del FBT Catamarca", integrante del Componente: "PRO-

GRAMA DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COMUNICACIÓN", se 

posibilitará el cumplimiento de la gestión administrativa de Ia Adñii-· 

nistraci6n Provincial del FONDO ESPECIAL DEL TABACO de la Provincia de 

CATAMARCA. 

Que en consecuencia el Gobierno de la Provincia de CATAMARCA 

ha decidido promover el mencionado Subcomponente, cuyo organismo eje-

cutor será la División Tabaco, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 

DESARROLLO de la Provincia de CATAMARCA. 

Que la Resolución Nº 597 del 27 de septiembre de 2006 de la 

ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del enton-

ces MINISTERIO DE ECONOMÍA y PRODUCCIÓN, aprobó la modalidad de pre-

sentaci6n de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PRO-

GRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETA-

RÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA Y PESCA. 

Que la Dirección General de Asuntos Jur1dicos del MINISTERIO 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA ha tomado la intervención que le 

compete. 

J Que el suscripto es competente para el dictado de la presente 

. i~ medida en virtud de lo dispuesto por la Ley N• 19.800 y sus modifica!~ ; taclu. restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros, ) ·"'\ 
~~\ 24 ,2 9i, 25.465 y 26.467, por el Decreto Nº 3.478 del 19 de noviembre 

\ jl de l!i?S, modificado por su similar N" 2. 67 6 del 19 de diciembre de 

'~' l 
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1990 Y por el Decreto Nº 357 del 21 de febrero de 2002, sus modifica-

torios y complementarios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO i·.- Apruébase la presentación efectuada por la SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 

DESARROLLO de la Provincia de CATAMARCA, correspondiente al PROGRAMA 

OPERATIVO ANUAL 2015, destinada al financiamiento del Componente: 

"PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COMUNICACIÓNu , 

Subcomponente: "Administración Provincial del FET Catamarca", por un 

monto total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y NUEVE ($ 1.227.539.-). 

ARTÍCULO 2º.- La suma aprobada por el Ar ticulo 1° de la presente reao-

lución será aplicada a las actividades incluidas en los siguientes ru-

bros: para el rubro a) Personal el monto de PESOS CUATROCIENTOS CIN-

CUENTA MIL ($450.000 . -), para el rubro b)Bienes de Consumo la suma de 

PESOS CIENTO SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS ($167.300.-), para 

e) Servicios No Personales se destinará el total de PESOS QUINIENTOS 

CINCUENTA y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA y CUATRO ($552.664.-) y para 

d)Bienes de Capital el monto de PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL QU:HffiBflleS · 

AR'llCOLO ) .. . • ai orga.nismo responsable aer4 la SECRETAR~A DE AGRI -1 S&~NTA Y ctNCO {$5?.5/5.-). 

V J'A' 
~ T~ cot.Ttl!at GANADERil... y AGROtNOUS'l'R.IA d61 MlNIST~XO DE PRODUCCIÓN Y DE-

~ r SARROl,¡LO ~ ·la l?rov1nc!.a de CATAMARCA. 

:J ;(__ .. 
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ARTÍCULO 4º . - El organi·smo eJ-ecutor á l · · · ser a División Tabaco dependien-

te de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y AGROINDUSTRIA del MI

NISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO de la Provincia de CATAMARCA. 

ARTÍCULO s· . - El monto de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE ($ 1.227.539) aprobado por el Articulo lº 

de la presente resolución deberá debitarse de la Cuenta Corriente Nº 

53.367/ 14, del BANCO DE LA NACIÓN ,AJlGENTINA - Sucursal Plaza de Mayo, 

MAGP.-5.200/363-L.25.465-FET-REC.F.TERC. y acreditarse en la cuenta 

corriente recaudadora N°46600491/12 del BANCO OE LA NACIÓN ARGENTINA 

sucursal San Fernando del Valle de Catamarca, Provincia de CATAMARCA. 

ARTÍCULO 6 •. - El monto acreditado en l a cuenta recaudadora me~a,9a. 

en el articulo precedente será transferido a la Cuenta Corriente Nº 

4660 0 56607 de l BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA sucursal San Fernando del 

Valle de Catamarca, Provincia de CATAMARCA, de l FONDO ESPECIAL DEL TA-

BACO, desde la cual será ejecutado el s ubcomponente. 

ARTÍCULO 7°.- La t ransferencia de la suma de PESOS NOVECIENTOS SETENTA 

Y SEIS MIL CUATROCIEN':'OS CINCUENTA Y OCHO CON CINCUENTA CENTAVOS 

($976 . 458,50) que integra el monto aprobado en el Artículo 1° de la 

presente resolución para el CQmponente: nPROGRAMA DE EXTENSIÓN, CAPA-

CITACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COMUNICACIÓN#, Subcomponente : •Administra-

ci6n Provi ncial del FET catamarca", quedará condicionada a que e l or-

9ani SIDO ejet'!u~or e:ovle a la. sacRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y 

PESCA del MINISTERIO O'E AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la rendición 

de l Componente: •PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 

C:OMUNtC1\.C1Ó}J" 1 Su.bcomponentet "Mministraci6n Provincial del FET Cata-

íl ---~marca' ap~obado por Reaol uo1o.n N~ 300 del 22 de agosto del 2014 de la 

i{ 
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SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO o'"EAGRi-. 

CULTURA, GANADERÍA y PESCA. La restante suma de PESOS DOSCIENTOS CIN-

CUENTA Y UN MIL OCHENTA CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 251. 080, SO) podrá 

ser transferida a solicitud del organismo responsable. 

ARTÍCULO 8°.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación 

del proyecto detallado en el Articulo i· de la presente resolución, el 

organismo ejecutor no hubiese solicitado la transferencia de fondos en 

su totalidad, caducarán autom!ticamente de pleno derecho los fondos 

pendientes de requerimiento. 

ARTÍCULO 9°.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción 

de los fondos para la ejecución del proyecto detallado en el Articulo 

1 º de la presente resolución, el organismo ejecutor no los hubiese 

utilizado sin que mediaran causas atendibles, dichos montos quedar~n 

sujetos a la reasignaci6n por parte de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y~CA, • 

para la implementación de otros proyectos. 

ARTÍCULO 10.- El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de 

cualquier Componente, o parte de él, por parte del organismo responsa-

ble o ejecutor, conforme a lo dispuesto precedentemente, definirá su 

no elegibilidad para la implementación de los sucesivos PROGRAMAS OPE~ 

RATIVOS ANUALES. 

ARTICULO ll:. - La.. S!!CRE'I..~RÍA DE AGRICULTORA, GANADERÍA Y PESCA del MI

, { NISTBRI<J OE 1'.GJHCULTURA~ GANADERÍA Y PESCA, se reserva el derecho de 

disponer de 1 os s~st~rnas ~e !lscalizaci6n que estime convenientes, al-

~ ,;' .J"\ canzcindo dicha .ifiaéiotli-zaoi6n n las entidades o personas que puedan re-
·\·~ {\ \ \ {-c. sul tu· be.neUoJ.ada8 por l.a ej ecuci6n del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

N~ \ 'rj¿ 
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2015, a los efectos de constatar la real aplicación de los recursos 

del FONDO ESPECIAL DEL TAB~CO y verificar el correcto uso de los fon-

dos transferidos. 

ARTÍCULO 12.- La transferencia de la suma que por este acto se asigna, 

estará condicionada a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TA-

BACO, resultantes de la evolución de los ingresos y egresos del mismo. 

ARTÍCULO 13 .- Regístrese, comuníquese y archivese. 

RESOLUCIÓN SAGyP Nº 2 2 7 
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